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txcma. Olputaciún Provincial ü leún
ANUNCIO

PROYECTO DE CONTRATO DE 
PRESTAMO CON EL BANCO DE 
CREDITO LOCAL DE ESPAÑA POR 
IMPORTE DE 836.250.000 PESETAS 
PARA FINANCIACION EN PARTE 
DEL PLAN DE OBRAS Y SERVI
CIOS Y PLANES COMARCAS DE 
ACCION ESPECIAL DEL AÑO 1988

La Corporación Provincial, en sesión 
de 28 de julio de 1988, aprobó el Pro
yecto de Contrato de Préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España por 
importe de 836.250.000 pesetas con des
tino a financiar en parte el Plan de 
“Obras y Servicios” y los Planes Co
marcas de “Acción Especial” del año 
1988, cuyas características son las si
guientes :

—Interés aplicable: 10,50 % anual.
—Comisión: 0,4 % anual.
--Comisión por disponibilidad sobre 

cantidades no dispuestas del cré
dito concedido : 1 % anual.

—Plazo de reembolso- (transcurridos 
dos años de carencia): 12 años.

—Anualidad completa de amortiza
ción: 125.749.164 pesetas.

GARANTIAS:
Los ingresos que produzcan los recur

sos siguientes:' Participación extraordi
naria en los Impuestos del Estado, com
pensatoria de los ingresos por Canon de 
Energía Eléctrica y recargos provinciales 
sobre el Impuesto de Tráfico de Empre
sas e Impuestos Especiales o cualquier 
otro recurso que la sustituya. Dicho re

curso quedará asimismo afectado en ga
rantía de las operaciones pendientes de 
amortización formalizadas con el Banco.

El citado- acuerdo queda expuesto al 
público- a efectos de reclamaciones por 
espacio de quince días, haciéndose cons
tar que la aprobación del proyecto de 
contrato- se entenderá definitiva en el 
caso- de que no- se presenten reclamacio
nes durante el citado periodo de expo
sición.

León, 1 de agosto- de 1988.—-El Presi
dente, Alberto Pérez Ruiz. 6867

GERENCIA OBRANISIIEA DEL NUEVO BIABO
EXTRACTO DEL PLIEGO DE CON
DICIONES ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVAS QUE HAN DE REGIR 
LA SUBASTA DE LAS PARCELAS 
NUMEROS 24-RG, 25-RG Y 26-RG, 
DESTINADAS A VIVIENDA PER

MANENTE DE GANADEROS.
i.° —=En cumplimiento de lo acordado 

por el Consejo de Gerencia de Riaño, 
en sesión ordinaria celebrada el día 17 
de mayo de 1988, se anuncia la enaje
nación por subasta pública de las par
celas relacionadas a continuación y a los 
precios tipo indicados:

Parcela número 24-RG, al precio tipo 
de 769.000 ptas.

Parcela número 25-RG, al precio tipo 
de 839.850 ptas.

Parcela número 26-RG, al precio tipo 
de 759.150 ptas.

2.0—-El Pliego de Condiciones econó
mico-administrativas que regirá la enaje

nación, así como el Plan Parcial, a que 
ha de ajustarse la construcción de las 
mismas, se hallan de manifiesto en el 
Ayuntamiento de Riaño, así como en 
las oficinas de la Gerencia Urbanística 
de Riaño, sitas en el Palacio Provincial, 
c/ Ruiz de Salazar, n.° 2, donde se faci
litará toda la información al respecto.

3.0—-La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será del 2 % sobre 
el precio- tipo de la parcela a que se opte.

4.0—-Podrán optar todas las personas 
físicas o- jurídicas que no estén incursas 
en las. causas de incapacidad o incompa
tibilidad para contratar.

5.0—Las proposiciones se presentarán 
dentro de los veinte días y horas hábiles 
siguientes a la inserción del anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
hasta las trece horas del último día há
bil y en el Registro General de la Ge
rencia.

6.°—-La apertura de plicas tendrá lu
gar a las trece horas del segundo día 
hábil y siguiente al de la terminación 
del plazo, de presentación de solicitudes, 
en el Salón de Sesiones de la Excelen
tísima Diputación Provincial.

7.0—Las proposiciones se presentarán 
de la siguiente forma:

7.1.—Sobre de documentación conte
niendo :

Acreditación de haber constituido la 
fianza provisional.

Fotocopia del D.N.I., anverso y re
verso, de quien suscriba la proposición.

Poder bastanteado si se actúa por re
presentación.

Declaración de inexistencia de inca
pacidad o incompatibilidad para con
tratar.
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Documento que acredite la calidad de 
ganadero del solicitante.

7.2. —'Sobre de proposición.
7.3. —Sobre general, conteniendo los 

dos sobre anteriores, con la siguiente 
inscripción en la cubierta:

“Proposición optando a la quinta su
basta de parcelas en Riaño suscrita por 

8.°—Modelo de proposición.
D , mayor de edad, estado 

, profesión , con Docu
mento N. I. n.° , con domicilio 
en , actuando en nombre propio 
o en representación de , con po
der bastante a este efecto,
EXPONE:

i.° —Que conoce los pliegos de con
diciones de la quinta subasta para la 
enajenación de parcelas en Riaño.

2.0—'Que conoce el Plan Parcial de 
Riaño.

3.0—Que de resultar adjudicatario se 
compromete a cumplir en su integridad 
el contenido de dicho Pliego y Plan Par
cial.

En consecuencia, ofrece:
Por la parcela número , la can

tidad de  (en número y letra).
En León a  de  de 1988. 
Fdo.: El Licitador.
En León a dos de julio de mil nove

cientos ochenta y ocho.—El Presidente, 
Alberto Pérez Ruiz.

6869 Núm. 5464—6.435 pías. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Tesorería Territorial do la Segundas 
Soria!

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02 
Ave María, 1 Ponferrada

EDICTO
Don Angel Bernardo Tahoces, Jefe 

de la Unidad de Recaudación Eje
cutiva de la Seguridad Social nú
mero 24/0'2 con sede en Ponferrada.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de mi cargo 
contra Pizarras Pitresa, S. A., por dé
bitos de Seguridad Social que ascien
den a 15.752.880 ptas. incluido recargo 
de apremio y costas del procedimien
to. se ha dictado con fecha 19 de julio 
de 1988 la siguiente,

Providencia: Autorizada por el Te
sorero Territorial de la Seguridad 
Social con fecha 15 de julio de 1988 
la subasta de bienes muebles propie
dad de la Entidad Pizarras Pitresa, 
S. A., embargados por diligencia de 
fecha 16 de mayo de 1988, en proce
dimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha deudora, procé
dase a la celebración de la citada 
subasta el día 22 de agosto de 1988 a 
las diez horas en Ponferrada. Aveni

da Ave María, número 1, y obsér
vense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 137, 
138, 139 y 140 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
desean licitar en dicha subasta lo si
guiente :

1. Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único.—Land-Rover, matrícu
la OR-2509-A, valorado en 20.000 pe
setas. Tipo de subasta 20.000 pesetas.

2. Que el vehículo se encuentra 
en las inmediaciones de la cantera 
perteneciente a Pizarras Expiz. S. A., 
ubicada en el pueblo de Odollo de 
Cabrera, pudiendo ser examinado por 
aquellos a quienes interese.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en la Tesorería 
si los adjudicatarios no hacen efec-' 
tivo el precio del remate, sin perjui
cio de la responsabilidad en que in
currirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adju
dicación.

4. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace 
el pago de los descubiertos.

5. Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6. Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o segun
da licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguien
tes al de la ultimación de la subasta.

En Ponferrada a 1 de agosto de 
1988.—El Recaudador Ejecutivo, An
gel Bernardo Tahoces.

6934 Núm. 5465—5.330 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Quintana del Marco

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento la inclusión a efectos de con
centración de bienes comunales en la 
concentración parcelaria de este muni
cipio, se expone al público por espacio 
de quince días al objeto de que los inte
resados puedan presentar reclamaciones 
y sugerencias que crean convenientes.

Quintana del Marco a 22 de julio de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

6679 Núm. 5479—780 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás

Habiendo solicitado de este Ayunta
miento D.a María Visitación Arias Vega, 
licencia municipal para apertura de lo
cal de taberna en Villapodambre, se abre 
un periodo de información pública en 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades Re
creativas, a fin de que todo el que lo 
desee pueda presentar las alegaciones y 
reclamaciones que estime pertinentes.

Santa María de Ordás, 25 de julio 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

6678 Núm. 5466—1.040 ptas.

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo

Don Hilario González Casado, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento.
Hace saber: Que por Antonio Váz

quez del Cueto se solicita autorización 
para apertura de un local con destino a 
despacho de pan, en la calle Pozuelo, 
número 9, de Zotes del Páramo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zotes del Páramo a 26 de julio de 
1988.—El Alcalde, Hilario González.

6675 Núm. 5467—1.040 ptas.

Aprobado por la Corporación de mi 
Presidencia en sesión de fecha 25 de 
julio de 1988, el proyecto técnico para 
las obras de “Construcción de Polide- 
portivo en Zotes del Páramo, i.a fase”, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para que pueda ser exami
nado y presentar contra el mismo las 
reclamaciones, observaciones y sugeren
cias que se estimen oportunas.

En Zotes del Páramo a 26 de julio 
de 1988.—El Alcalde, Hilario González.

6676 Núm. 5468—975 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrocera

Por espacio de quince días se expone 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento el padrón municipal de arbi
trios municipales varios, con el objeto de 
que el mismo pueda ser examinado y se 
formulen las reclamaciones y, sugeren
cias que se consideren convenientes.

Carrocera a 25 de julio de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

6674 Núm. 5469—715 ptas.
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Ayuntamiento de
Laguna de Negrillos

Transcurrido el plazo de exposición 
pública, sin que se hubiere formulado 
reclamación ni sugerencia alguna de las 
Ordenanzas que más abajo se transcri
ben y cuya aprobación inicial fue ¿eva
da a cabo por acuerdo corporativo adop
tado en fecha 22 de octubre de 1987, 
la misma se eleva a definitiva y se hace 
pública en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 190,1 del Real Decre
to Legislativo 781/86 de 17 de abril.

Laguna de Negrillos, 21 de junio de 
1988—El Alcalde (ilegible).

(Continuación)
ORDENANZA FISCAL

DE LA TASA SOBRE ELEMENTOS 
VOLADIZOS SOBRE LA VIA PUBLICA 
0 QUE SOBRESALGAN DE LA LINEA 

DE FACHADA

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 10, del artículo 15 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de¡ 
diciembre, se establece una tasa sobre 
elementos constructivos cerrados, terra
zas, miradores, balcones, marquesinas, 
toldos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizos sobre la vía pú
blica o que sobresalgan de la línea de 
fachada.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible.—-Está 
constituido por la realización del apro
vechamiento del vuelo de la vía pública 
con los elementos señalados por el ar
tículo precedente.

2. La obligación de contribuir nace 
con el hecho del aprovechamiento con 
las instalaciones indicadas u otras aná
logas.

3. Sujeto pasivo. —- Están obligadas 
al pago de esta tasa las personas natu
rales o jurídicas propietarias o usufruc
tuarias de los inmuebles que utilicen 
alguno de los elementos señalados por 
el artículo i.°.
Bases y tarifas

Art. 3.0 La expresada exacción mu
nicipal, se regulará de acuerdo con la 
siguiente

TARIFA
Por cada balcón, 500 ptas. por uni

dad y año.
Por cada mirador y terraza, 150 pese

tas por metro- lineal y año.
Por cada marquesina, 1.000 ptas. por 

unidad y año.
Por cada toldo, 1.000 ptas. por uni

dad y año.
Administración y cobranza

Art. 4.0 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación

de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido- el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 5.0 Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 6.u Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pa
sivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 7.0 Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto- de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual.

Art. 8.° Las cuotas liquidadas y no- 
satisfechas dentro del periodo voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la 
vía de apremio-, de acuerdo al Regla
mento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento- de apre
mio para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido- en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 10. Se considerarán defrauda
dores, de acuerdo con el artículo 758 y 
siguientes de la Ley de Régimen Local, 
los que sin el pago- de los correspon
dientes derechos utilizaren el vuelo de 
la vía pública con cualquiera de las ins
talaciones señaladas en esta Ordenanza.
Vigencia

La presente Ordenanza una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza que consta de 
diez artículos, fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada en veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete.—L1 Secre
tario acctal. (ilegible) —V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 19, del artículo 19, de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones. Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa sobre 
prestación de los servicios de alcantari
llado.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible. — 
Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la utilización del servicio de alcan
tarillado, así como la vigilancia de las 
alcantarillas particulares.

2. Obligación de contribuir. —-- La 
obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación del servi
cio.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados 
al pago- los. propietarios o usufructuarios 
de fincas urbanas que radiquen en vías 
públicas en las cuales, tenga establecido 
el Ayuntamiento el alcantarillado- públi
co y sus. servicios inherentes de conser
vación y limpieza.

Asimismo, estarán sujetos al pago los 
dueños o usufructuarios de inmuebles 
que no pudiendo utilizar el alcantari
llado público se sirvan de alcantarillas 
particulares, en compensación de los 
gastos invertidos por el Ayuntamiento 
para su debida vigilancia e inspección. 
Bases de gravamen y tarifas

Por conexión a las redes generales, 
10.000 ptas.

Por cada acometida la cantidad fija 
de 1.500 ptas. anuales.

Art. 3.0 Se exceptúan del pago de 
esta tasa el Estado, la Provincia a que 
este municipio pertenece y la Manco
munidad, Agrupación o Entidad Muni
cipal Metropolitana en que figure el 
mismo, por todos los aprovechamientos 
inherentes a los servicios de comunica
ciones y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defen
sa nacional; sin perjuicio- de lo estable
cido- en la disposición transitoria segun
da de las Normas aprobadas por el Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre.
Administración y cobranza

Art. 4.0 Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 2.0 uno, 
del Decreto n.° 3697, de 20 de diciem
bre de 1974.

Art. 5.0 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público- por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia
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y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 7.0 Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 8.° Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 9.0 Las infracciones de esta Or
denanza y defraudaciones que se come
tan serán sancionadas atendiendo a su 
grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

En todo lo no dispuesto en esta Or
denanza regirán las disposiciones perti
nentes de la Ley de Régimen Local y 
Reglamentos y demás disposiciones com
plementarias dictadas o que se dicten 
para su aplicación, debiendo regir esta 
Ordenanza, previa su aprobación por la 
Superioridad para el ejercicio de 1987 
y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de nueve artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. —- El Secretario acctal. (ilegible). 
V." B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DEL TRIBUTO CON FIN NO FISCAL 

DE SOLARES SIN CERCAR

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

artículo 126 de las Normas provisio

nales para la aplicación de las Bases del 
Estatuto de Régimen Local, referentes 
a los ingresos de las Corporaciones Lo
cales, aprobadas por el Real Decreto 
número 3250/1976, de 30 de diciem
bre, y al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 473 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, se establece un tributo con 
fin no fiscal sobre los solares sin cercar.

Art. 2.0 La finalidad del tributo es 
promover la construcción de los valla
dos necesarios en los solares de forma 
que quede delimitada el área de la pro
piedad del solar, colindante con la vía 
pública, evite la entrada en el mismo 
de personas ajenas a la propiedad e im
posibilite el vertimiento de basuras y 
otros desperdicios.

Art. 3.0 Estarán sujetos al tributo los 
terrenos no vallados colindantes con la 
vía pública, sitos en el casco urbano, 
y también los radicados fuera del casco 
siempre que correspondan a zonas urba
nizadas entendiéndose por tales, a estos 
efectos, las que cuenten con calzada pa
vimentada, alumbrado público y encin
tado de aceras.

Art. 4.0 A efectos de este tributo se 
entenderá por vallado el cerramiento 
ciego construido de manipostería o de 
paneles de hormigón o con ladrillo u 
otros materiales cerámicos prefabrica
dos, madera o cualquier otro medio de 
larga duración, que tenga la altura mí
nima de dos y medio metros sobre el 
nivel del suelo, y que por cercar el 
frente y los demás lados o parte pos
terior del polígono cuando éstos dieran 
a interior de manzanas, impida de esta 
forma el acceso al solar de personas o 
de cualquier clase de animal.
Obligación de contribuir

Art. 5.0 1. Hecho imponible. La 
mera existencia de solares que carezcan 
de la correspondiente cerca o vallado 
constituyen el hecho imponible de este 
arbitrio.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el terreno 
adquiere la condición de solar y ado
lezca de dicho defecto. La obligación 
de contribuir se extingue cuando el in
teresado acredite ante la Administración 
municipal que ha construido la cerca 
en las condiciones reglamentarias exigi
das o que ha procedido a su reparación.

3. Sujeto pasivo. La obligación del 
pago del tributo recae sobre el propie
tario del solar, o, en su caso, de los 
usufructuarios de los terrenos afectados.
Bases y tarifas

Art. 6.° La base del tributo se de
terminará en función de los metros li
neales del vallado que deba construirse 
para el cerramiento del solar.

Art. 7.0 Los tipos de aplicación del 
tributo serán los indicados en la si
guiente

TARIFA

Por metro lineal y año, 100 ptas.
Administración y cobranza

Art. 8.° 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con

tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de expo
sición al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón que 
servirá de base para los documentos co
bratorios correspondientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del 
respectivo periodo, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan 
tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

4. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9.0 Serán dados de baja del tri
buto los solares cuyos propietarios acre
diten haber vallado sus fincas en la for
ma ordenada por el artículo 4.0, enten
diéndose que la baja sólo causará efec
tos a partir del ejercicio siguiente en 
que haya terminado la construcción.

Art. 10. Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual.

Art. 11. Las cuotas que no se satis
fagan dentro del periodo voluntario y su 
prórroga, serán exigidas por la vía de 
apremio con arreglo al Reglamento Ge
neral de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fa
llidas o ocréditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 13. Las infracciones de esta Or
denanza y defraudaciones que se come
tan serán sancionadas atendiendo a su 
grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
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A pro bac ion
La presente Ordenanza, que consta 

de trece artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete.—-El Se
cretario acctal. (ilegible).—V.° B.°: El 
Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DEL TRIBUTO CON FIN NO FISCAL 
PARA EL SERVICIO DE LA LUCHA 

SANITARIA CONTRA LA RABIA

Fundamento legal y objeto
Artículo- i.° De conformidad con el 

artículo 126 de las Normas provisiona
les para la aplicación de las Bases del 
Estatuto de Régimen Local, referentes 
a los ingresos de las Corporaciones Lo
cales, aprobadas por el Real Decreto 
número 3250/1976, de 30 de diciembre, 
y lo establecido por el Decreto de 17 de 
mayo- de 1952 en relación con el ar
tículo 473 de la Ley de Régimen Local, 
el Ayuntamiento establece un tributo 
con fin no fiscal, que tiene por objeto 
sufragar los gastos que se originen por 
los servicios de lucha sanitaria contra la 
rabia, e intervención del Ayuntamiento 
en los mismos.

Art. 2.° Se declara obligatoria la va
cunación de todos los perros radicantes 
en el municipio.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 Están obligados al pago del 
tributo- todos los propietarios de perros 
radicantes en el término municipal de 
este Ayuntamiento, con las excepciones 
del artículo siguiente.

Art. 4.0 Se hallan exentos del pago 
del presente tributo:

a) Los perros de ciegos e inválidos.
b) Los pobres de solemnidad.

Bases y tarifas
, Art. 5.0 La exacción del tributo se 

ajustará a la siguiente
TARIFA

Derechos de registro y demás conceptos, 
300 p-tas. año.
Administración y cobranza

Art. 6.° Todos los propietarios de 
perros están obligados a formular la co
rrespondiente declaración de los que po
sean,, con los datos necesarios para su 
inscripción en el Registro de perros de 
la población, de lo cual se librará el 
oportuno resguardo que deberá ser con
servado y puesto a disposición de los 
Agentes de la Autoridad.

Todo perro radicante en el término 
municipal, no- inscrito- en el Registro de 
perros de este municipio, será conside
rado como- indocumentado, aplicándoles 
por tanto lo dispuesto en los artículos 12 
y siguientes de esta Ordenanza.

Art. 7.0 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 

Jueves, 11 de agosto de 1988

efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

. 2. Transcurrido el plazo- de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 8.° Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 9.0 Las altas que se produzcan 
dentro- del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 10. Del pago del tributo y de
más servicios comprendidos en la tarifa, 
se entregará el oportuno recibo, y ade
más se expedirá, anualmente, una placa 
que llevarán los animales, pendientes del 
collar, que indicará el número de su 
inscripción en el censo anual canino.

Art. 11. Los perros- recogidos e in
gresados en el depósito municipal no po
drán devolverse sin el previo abono de 
los derechos- correspondientes.

Art. 12. El pago de los derechos de 
registro o matrícula se efectuará una 
sola vez, cuando se presente la declara
ción correspondiente.

Los derechos por administración del 
servicio de placa y de vacunación, serán 
satisfechos con arreglo a la tarifa esta
blecida, dentro del periodo- voluntario 
de cobranza y su prórroga.

Art. 13. Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo-, se harán 
efectivas por la vía de apremio.
Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fa
llidas, aquellas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el procedi
miento de apremio, para cuya declara
ción se formalizará el oportuno expe
diente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento General de Re
caudación.
Defraudación y penalidad

Art. 15. La no inscripción de los 
perros en el registro canino, será san
cionada con multa no inferior al duplo 
de los derechos de registro, ni superior 
a 500 pesetas, según el grado de mali
cia, sin perjuicio de la exacción de los 
demás derechos correspondientes.

Art. 16. Las defraudaciones de los 
derechos establecidos en esta Ordenanza 
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serán castigadas con arreglo al artícu
lo 759 Y concordantes de la vigente Ley 
de Régimen Local.
Vigencia1.

La presente Ordenanza mía vez apro
bada por la Superioridad, estará en vi
gor durante el ejercicio de 1987 y suce
sivos, hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de trece artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de oc
tubre de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario acctal. (ilegible). —- Visto 
Bueno: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DEL TRIBUTO CON FIN NO FISCAL 

SOBRE LAS FACHADAS EN MAL ESTADO 
DE CONSERVACION

Fundamen to legal
Artículo i.° De conformidad con el 

artículo 126 de las; Normas provisiona
les- para la aplicación de las Bases del 
Estatuto de Régimen Local, referentes 
a los ingresos de las Corporaciones Lo
cales, aprobadas por el Real Decreto 
número- 3250/1976, de 30 de diciembre, 
y con lo establecido en el artículo 473 
de la Ley de Régimen Local y 46 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952, este Ayuntamiento 
establece un tributo con fin no fiscal 
sobre las fachadas de los edificios, en 
mal estado de conservación, con el fin 
de contribuir al decoro y ornato de la 
vía pública.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. La obligación de contri
buir nace por el hecho de hallarse las 
fachadas de los edificios, visibles desde 
la vía pública, sin las condiciones míni
mas de limpieza, conservación y decoro; 
es decir, sin revocar o estucar, o cuando 
el estado de las mismas lo exigiere nara 
el buen aspecto exterior del edificio.

2. Son personas obligadas al pagó
les propietarios o usufructuarios de los 
edificios afectados.
Bases y tarifas

Art. 3.0 La base del tributo estará 
constituida por la superficie, en metros 
cuadrados, de la fachada en mal estado 
de conservación, en relación con la ca
tegoría de la calle en que se halle si
tuado el edificio.

Art. 4./ Las cuotas establecidas en 
este arbitrio son de la siguiente:

TARIFA

Fachada de edificio situado en calles 
de única categoría, 30 ptas. metro cua
drado y año.

Art. 5.0 Como este tributo tiene 
como única finalidad contribuir al or
nato público-, se concederá el plazo má
ximo de ............... meses a partir del
momento en que entre en vigor la pre
sente Ordenanza, antes de proceder a la
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exacción, para que los interesados rea
licen las obras en los edificios que cons
ten en el padrón.
Administración y cobranza

Art. 6.° i. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el pa
drón que servirá de base para los docu
mentos cobratorios correspondientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del 
respectivo periodo, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan 
tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

4. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 7.0 Acreditado ante la Admi
nistración municipal la ejecución de las 
obras ordenadas, serán dadas de baja 
de este tributo, entendiéndose que la 
baja sólo causará efectos a partir del 
ejercicio siguiente en que hayan termi
nado las obras.

Art. 8.° Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, se harán 
efectivas por la vía de apremio.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 10. Las infracciones de esta Or
denanza y las defraudaciones de los de
rechos en la misma señalados, se casti
garán por medio de multas hasta el du
plo de las cuotas defraudadas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 759 y 
concordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a partir 
del ejercicio de 1987 y sucesivos, hasta

que se acuerde su modificación o dero
gación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de diez artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario acctal. (ilegible). —- Visto 
Bueno: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE 

LICENCIAS URBANISTICAS

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 8 del artículo 19 de las Normas 
provisionales para la aplicación de las 
Bases del Estatuto del Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpora
ciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto núm. 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa sobre li
cencias urbanísticas que expida el Ayun
tamiento para los actos de edificación y 
uso del suelo, tales como las parcelacio
nes urbanas, los movimientos de tierra, 
las obras de nueva planta, modificación 
de estructura o aspecto exterior de las 
edificaciones existentes, la primera uti
lización de los edificios y la modifica
ción del uso de los mismos, la demo
lición de construcciones, la colocación 
de carteles de propaganda visibles desde 
la vía pública y demás actos que seña
laren los Planes.

Art. 2.0 La prestación de los servi
cios técnicos y administrativos necesa
rios para el otorgamiento de las licen
cias referidas en el artículo i.°, consti
tuye el objeto de la presente exacción.
Exenciones y bonificaciones

Art. 4.0 Es condición indispensable 
para obtener toda exención la solicitud 
previa de licencia con los requisitos re
glamentarios.

Art. 5.0 1. Estarán exentos de la 
presente tasa el Estado, la provincia a 
que este Municipio pertenece y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad mu
nicipal metropolitana en que figure el 
Municipio, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios pú
blicos de comunicaciones que exploten 
directamente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

2. Serán de aplicación las exencio
nes y bonificaciones de tributos locales 
comprendidas en disposiciones con ran
go de Ley que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adqui
ridos respecto a las exenciones y boni
ficaciones relativos a los tributos de 
carácter local establecidas en la legisla
ción local anterior al Real Decreto nú
mero 3250/1976, de 30 de diciembre.

4. Lo dispuesto en los dos números 
anteriores se entiende sin perjuicio de 
lo que en su día establezca el texto ar
ticulado definitivo de la Ley 41/1975.

Art. 6.° Sufrirán una reducción del 
90 por 100 en el pago de los derechos 
a que la tarifa se refiere, la construc
ción de obras de viviendas de protec
ción oficial, siempre que se acredite ha
berse concedido la calificación provisio
nal del proyecto por resolución compe
tente de la Dirección del Instituto Na
cional de la Vivienda (D. 2114/1968, de 
24 de julio).
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. La obligación de con
tribuir nace con la petición de la licen
cia o desde la fecha en que debió soli
citarse en el supuesto de que fuera pre
ceptiva.

2. El pago de la tasa no prejuzga 
la concesión de licencia.

3. Están obligados al pago de la tasa 
las personas naturales o jurídicas soli
citantes de la licencia.

4. Serán sustitutos del contribuyen
te los constructores o contratistas de 
obras.
Bases y tarifa

Art. 7.0 Con carácter general se to
mará como base de la presente exacción 
el coste real de la obra o construcción, 
según presupuesto visado por el Colegio 
Oficial correspondiente.

Art. 8.° La tarifa a aplicar por cada 
licencia será la siguiente:

I. —-Obras y construcciones en gene
ral, sobre el importe de ejecución ma
terial de la obra, 1,50%.

II. —Por revoque de fachadas, pintado, 
aplacado sin descontar huecos, 25 pese
tas m2.

III. —Por apertura de huecos y susti
tución por otros, 1.000 ptas. unidad.

IV. —Por señalamiento de líneas, 50 
pesetas m. lineal.

V. —-Si como consecuencia del seña
lamiento de líneas se hace preciso ocu
par terrenos de particulares o bien se 
deja terreno a favor de particulares, has
ta una superficie ocupada de 10 metros 
cuadrados, no hay lugar a indemniza
ción y pasando de 10 metros cuadrados 
se cobran o pagan a razón de 1.000 pe
setas metro cuadrado.
Administración y cobranza

Art. 9.0 Las cuotas correspondientes 
a la presente Ordenanza, se satisfarán 
en efectivo en la Caja municipal.

Art. 10. Los interesados en la ob
tención de las licencias, presentarán la 
oportuna solicitud con especificación de 
la obra o construcción a realizar, em
plazamiento, presupuesto real de la mis
ma y proyecto técnico suscrito por fa
cultativo competente.

Art. 11. En tanto no sea adoptado 
acuerdo municipal, el desestimiento en 
la petición de licencia de obras, se li
quidará el 20 por 100 de los derechos 
a ellos correspondiente.

Art. 12. No se admitirá renuncia o 
desestimiento formulado una vez haya 
caducado la licencia o transcurrido seis 
meses desde el requerimiento de pago.
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Art. 13. Las licencias concedidas se 
entenderán caducadas si dentro de los 
términos que en cada caso se señalen, 
no se han iniciado o terminado las obras 
correspondientes.

Art. 14. 1. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del periodo volun
tario y su prorrogarse harán efectivas 
por la vía de apremio, de acuerdo con 
el vigente Reglamento General de Re
caudación y el Reglamento de Hacien
das Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones a 
ios sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 de 
la Ley General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas
Art. 15. Se considerarán partidas fa

llidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación y artícu
lo 263 del Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Defraudación y penalidad
Art. 16. La realización de cuales

quiera actos de edificación o uso del 
suelo regulados en esta Ordenanza sin 
1a correspondiente solicitud de licencia, 
cuando sea preceptiva, tendrán la con
sideración de defraudación y serán san
cionadas con multa hasta el duplo de las 
cantidades defraudadas, según el grado 
de malicia en la ocultación y sin perjui
cio de satisfacer el importe de las cuotas 
defraudadas.

Art. 17. Las infracciones que no 
constituyan defraudación serán castiga
das con multas por la Alcaldía, en la 
forma y cuantía prevista en las dispo
siciones legales y reglamentarias vigen
tes.
Vigencia

La presente Ordenanza estará en vi
gor, una vez aprobada por la Superiori
dad, durante el ejercicio de 1987 y su
cesivos, hasta que se acuerde su modi
ficación o derogación.

A probación
La presente Ordenanza, que consta 

de diecisiete artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión extra
ordinaria celebrada el día veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. —- El Secretario acctal. (ilegible). 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL 
de la tasa por el servicio de 

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 20, del artículo 19 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria de ba
suras de los domicilios particulares y de 
los locales industriales y comerciales.

Art. 2.0 Por el carácter higiénico-sa- 
nitario del servicio es obligatoria la apli
cación de esta tasa y ninguna persona 
física o jurídica quedará eximida del 
pago de la exacción.
Obligación de contribuir

Art. 3.° 1. Hecho imponible. El 
mismo viene determinado por la pres
tación del servicio de recogida directa; 
por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basu
ras domiciliarias; de desperdicios indus
triales o comerciales; y otros similares.

2. Obligación de contribuir. Nace 
con la prestación del servicio por tener 
la condición de obligatoria y general, 
entendiéndose utilizado por los titulares 
de viviendas y locales existentes en la 
zona que cubra la organización del ser
vicio municipal.

3. Sujetos, pasivos. La tasa recae so
bre las personas que poseen u ocupen 
por cualquier título viviendas o locales 
en donde se preste el servicio. En con
cepto de sujetos pasivos sustitutos, vie
nen obligados al pago los propietarios o 
comunidad de propietarios de los inmue
bles beneficiados por el servicio, sin per
juicio' del derecho a repercutir la tasa 
sobre los inquilinos o arrendatarios.
Bases y tarifas

Art. 4.0 Las bases de percepción y 
tipos de gravamen, quedarán determi
nados en la siguiente

TARIFA

Importe anual 

Pesetas

a) Viviendas de carácter fa
miliar ....................... 400

b) Bares, cafeterías o esta
blecimientos de carácter 
similar ............................ 600

c) Hoteles, fondas, residen
cias, etc..................... 600

d) Locales industriales ... 600
e) Locales comerciales ... 600

Art. 5.° 1. Estarán exentos de a 
presente tasa el Estado, la Provincia a 
que este municipio pertenece y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad mu 
nicipal metropolitana en que figure ei 
municipio, por todos, los aprovechamien
tos inherentes a los servicios públicos 
de comunicaciones que exploten direc
tamente y por todos los que inmediata

mente interesen a la seguridad y de
fensa nacional.

2. Serán de aplicación las exencio
nes y bonificaciones de tributos locales 
comprendidas en disposiciones con ran
go de Ley que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adqui
ridos respecto a las exenciones y bonifi
caciones relativos a los tributos de ca
rácter local establecidas en la legislación 
local anterior al Real Decreto número 
3250/1976, de 30 de diciembre.

4. Lo dispuesto en los dos números 
anteriores se entiende sin perjuicio de 1o 
que en su día establezca el texto articu
lado definitivo de la Ley 41/1975.
Administración y cobranza

Art. 6.° 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 7.0 Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 8.° Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales, de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9.0 La tasa por la prestación del 
servicio de recogida domiciliaria de ba
suras se devengará por meses comple
tos, el día i.° de cada mes, pero será 
exigida anualmente de los contribuyen
tes sustitutos con el carácter de irredu
cible, salvo que la obligación de contri
buir se hubiese producido por menor 
periodo.

Art. 10. Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas en el periodo voluntario y 
su prórroga, se harán efectivas por la 
vía de apremio, con arreglo a las normas 
del Reglamento General de Recauda
ción.
Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse
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efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 12. Las infracciones de esta Or
denanza y las defraudaciones de los de
rechos en la misma señalados, se casti
garán por medio de multas hasta el du
plo de las cuotas defraudadas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 759 y 
concordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.
Vigencia

La presente Ordenanza tendrá apli
cación a partir del ejercicio de 1987 y 
seguirá sucesivamente vigente hasta que 
se acuerde su derogación o modificación.
Aprobación

Esta Ordenanza fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día 22 de octubre 
de 1987.—El Secretario acctal. (ilegible). 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A 

TRAVES DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS 
DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO 

EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE 
MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE 

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 8, del artículo 15, de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa por en
tradas de vehículos a través de las ace
ras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, carga o descar
ga de mercancías de cualquier clase.

Art. 2.0 El objeto de esta exacción 
está constituido- por:

a) la entrada de vehículos en los edi
ficios y solares.

b) las reservas de vía pública para 
aparcamiento- exclusivo.

c) las reservas de vía pública para 
carga y descarga de mercancías de cual
quier clase.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—Está 
constituido por la realización sobre la 
vía pública de cualquiera de los aprove
chamientos referidos en el artículo 2.0 de 
la presente Ordenanza.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el aprovecha
miento sea concedido, o desde que el 
mismo se inicie, si se hiciera sin la opor
tuna autorización.

3. Sujeto pasivo.—Están solidaria
mente obligadas al pago:

a) las personas naturales o jurídicas 
titulares de la respectiva licencia muni
cipal.

b) los propietarios de los inmuebles 

donde se hallen establecidas las entra
das o pasos de vehículos.
Bases y tarifas

Art. 4? Constituye la base de esta 
exacción la longitud en metros lineales 
del paso o entrada de vehículos y de la 
reserva de espacio de la vía pública.

Art. 5.0 La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

TARIFA

Pesetas por 
unidad y año

Por cada badén en la acera 
para facilitar la entrada de 
carruajes en un edificio ... 1.500

Por cada lugar de entrada de 
carruajes en un edificio ... 1.500

Por entrada con carácter ex
clusivo y señal vado perma

nente ................................. 5.000
Por carga y descarga de mer

cancías, periodo tiempo 15 
minutos ............................. 500
Art. 6.° Estarán exentos de esta 

exacción:
Se exceptúan del pago de esta tasa 

el Estado, la Provincia a que este muni
cipio pertenece y la Mancomunidad, 
Agrupación o Entidad Municipal Me
tropolitana en que figure el mismo, por 
todos los aprovechamientos inherentes a 
los servicios de comunicaciones y por 
todos los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional; sin 
perjuicio de lo establecido en la Dispo
sición Transitoria segunda de las Nor
mas aprobadas por el Real Decreto 
3250/1976, de 30 de diciembre.
Administración y cobranza

Art. 7.0 1. Se formará un padrón 
de las personas sujetas al pago del dere
cho o tasa que aprobado en principio 
por el Ayuntamiento, se anunciará al 
público por quince días en el Boletín 
Oficial de la provincia, con notifica
ción de cuotas a efectos de reclamación.

2. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa la 
resolución de las reclamaciones inter
puestas, constituirá la base de los docu
mentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

4. Las bajas deberán ser formuladas 
por los sujetos pasivos, y una vez com
probadas por la Administración produ
cirán la eliminación respectiva del oa- 
drón con efectos a partir del ejercicio

siguiente al en que hubieren sido pre
sentadas.

Art. 8.° Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual.

Art. 9.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo voluntario 
y su prórroga, serán exigidas por la vía 
de apremio con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 11. Respecto a las responsabi
lidades por defraudación o por infrac
ción de la presente Ordenanza se estará 
a lo dispuesto en el capítulo X, título 
III, libro IV de la expresada Ley de 
Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día veintidós 
de octubre de 1987.—El Secretario acci
dental (ilegible).—-V.° B.°: El Alcalde 
(ilegible).

ORDENANZA FISCAL
TASA SOBRE PUESTOS, BARRACAS, 

CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS O 
ATRACCIONES, SITUADOS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 15, del artículo 15 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa sobre 
puestos, barracas, casetas de venta, es
pectáculos o atracciones situados en te
rrenos de uso público.

Art. 2.0 El objeto de la presente 
exacción está constituido por la ocupa
ción con carácter no permanente de te
rrenos de uso público con algunos de 
los elementos indicados en el artícu
lo precedente.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible. — La 
ocupación con carácter no permanente 
de la vía pública o bienes de uso pú
blico con alguno o algunos de los ele
mentos que constituyen el objeto de la 
presente Ordenanza.
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2. Obligación de contribuir. —- La 
obligación de contribuir nace desde el 
momento en que el aprovechamiento sea 
autorizado, o desde que el mismo se ini
cie, si se efectuara sin la correspondien
te licencia municipal.

3. Sujeto' pasivo. — Están solidaria
mente obligados al pago de la tasa:

a) Los titulares de las respectivas 
licencias municipales.

b) Los beneficiarios de los aprove
chamientos regulados por la presente 
Ordenanza.

c) Los propietarios o arrendatarios 
de los elementos colocados en la vía pú
blica o bienes de uso público.

d) Las personas o Entidades encar
gadas de la colocación, retirada o vigi
lancia de dichos elementos.
Bases y tarifas

Art. 4.0 Se tomará como base de 
gravamen la superficie ocupada por los 
elementos que constituye el objeto de 
esta Ordenanza.

, Art. 5.0 La expresada exacción mu
nicipal se regulará con la siguiente:

TARIFA

Por puestos, barracas y casetas de 
venta: Por metro cuadrado y día, 25 
pesetas.

Por espectáculos o atracciones: Por 
metro cuadrado y día, 50 ptas.

Art. 6.° Se exceptúan del pago de 
esta tasa el Estado, la Provincia a que 
este municipio pertenece y la Manco
munidad, Agrupación o Entidad Muni
cipal Metropolitana en que figure el 
mismo, por todos los aprovechamientos 
inherentes a los servicios de comunica
ciones y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defensa 
nacional, sin perjuicio de lo establecido 
en la Disposición Transitoria segunda 
de las Normas aprobadas por el Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre. 
Administración •y cobranza

Art. 7.0 Toda persona o entidad que 
pretenda beneficiarse directamente de 
cualesquiera de los aprovechamientos 
sujetos a gravamen con arreglo a la pre
cedente tarifa de esta Ordenanza, deberá 
solicitar del Ayuntamiento la oportuna 
licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caduca
das sin excusa ni pretexto alguno en la 
fecha señalada para su terminación.

Art. 8.° 1. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del periodo' volun
tario y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, de acuerdo con 
el vigente Reglamento General de Re
caudación y el Reglamento de Hacien
das Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones a 
los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se considerarán partidas fa
llidas aquellas cuotas que no hayan po
dido- hacerse efectivas por el procedi
miento de apremio, para cuya declara
ción se formalizará el oportuno expe
diente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento General de Re
caudación.
Dfraudación y penalidad

Art. 10. Las infracciones y defrau
daciones de los derechos señalados en 
esta Ordenanza, ya sea por no haber 
obtenido los interesados el correspon
diente permiso, o por excederse de los 
límites del concedido con manifiesta 
ocultación de gravamen o por no reno
var el permiso dentro de los ...............
días siguientes a su caducidad, no obs
tante continuar en el disfrute particular 
del aprovechamiento, serán castigados 
con multas, sin perjuicio del pago de 
las cantidades defraudadas, en la forma 
y cuantía previstas en el artículo 758 y 
siguientes de la vigente Ley de Régi
men Local.
Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vi
gor, una vez sancionada por la Supe
rioridad, en el ejercicio de 1987 y hasta 
que se acuerde su derogación o modifi
cación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de diez artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de oc
tubre de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario acctal. (ilegible). —- Visto 
Bueno: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE TRANSITO DE GANADOS 

Fundamento legal y objeto
Art. i.° De conformidad con el nú

mero 18 del artículo 15 de las Normas 
provisionales para la aplicación de las 
Bases del Estatuto del Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpora
ciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto- n.° 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa sobre el 
tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Art. 2.0 Será objeto de esta exacción 
el aprovechamiento especial de las vías 
municipales al conducir por ellas los 
ganados, con restricción del uso público, 
manifestando mayormente en las mana
das o rebaños, que originan molestias al 
vecindario.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—Está 
constituido por el aprovechamiento es
pecial especificado en los artículos pre
cedentes.

2. Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nace con el 

aprovechamiento especial de la vía pú
blica por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo.—, Están obligados 
al pago de esta tasa las personas natu
rales o jurídicas propietarias de los ga
nados.
Bases y tarifas

Art. 4.0 La presente exacción mu
nicipal se regulará de acuerdo con la 
siguiente:

TARIFA

Por cada oveja o lanar al año, 50 pe
setas.
Administración y cobranza

Art. 5.0 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas, por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al pú
blico por quince días a efectos de recla
maciones previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y por pregones 
y edictos en la forma acostumbrada en 
la localidad.

2. Transcurrido el plazo de expo
sición al público, el Ayuntamiento re
solverá sobre las reclamaciones presen
tadas y aprobará definitivamente el pa
drón que servirá de base para los docu
mentos cobratorios correspondientes.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 7.0 Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 8.° Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual.

Art. 9.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la 
vía de apremio, de acuerdo al Regla
mento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación 'p penalidad

Art. 11. Las ocultaciones de anima



10 jueves, 11 de agosto de 1988 B.O.P. Núm. 183

les sujetos a inscripción y gravamen y 
los demás actos que impliquen infrac
ción o defraudación de los derechos mu
nicipales establecidos en esta Ordenanza, 
se castigarán en la forma prevenida en 
los artículos 758 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
A •probación

La presente Ordenanza, que consta 
de once artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada en veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario acctal. (ilegible). — Visto 
Bueno: El Alcalde (ilegible).

5692 Núm. 5470—189.475 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
Acebes del Páramo

El día 14 de agosto, a las 13 horas, 
se subastan los campos comunales y 
rastrojeras en el local de costumbre 
“Local Social”.

6864 Núm. 5471—390 ptas.

Junta Vecinal de 
Lilla del Bierzo

Aprobado por esta Junta Vecinal en 
sus sesiones de 6 de mayo- de 1985 y 
25 de mayo de 1988, el expediente de 
cesión de 6.074,75 metros cuadrados de 
terreno sito en el paraje de “Las Nue
vas”, a la Consejería de Obras Públicas 
y Urbanismo, con destino a la construc
ción de Viviendas de Protección Oficial, 
Promoción Pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. no. f) del Regla
mento de Bienes de las Corporaciones 
Locales aprobado por R. D. 1.372/1986 
de 13 de junio, se encuentra expuesto 
al público, por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado por las 
personas interesadas y presentar las ale
gaciones y reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lillo del Bierzo, 18 de julio de 1988. 
El Presidente (ilegible).

6659 Núm. 5472—1.430 ptas.

Administración de Justicia

Sala ie lo [ontentloxo - Mminlstratlva
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso1 que ha quedado 
registrado con el núm. 711 de 1988, por 
el Procurador D. Manuel Martínez Mar
tín, en nombre y representación de don 
Pedro Barrios Troncóse, contra la Re
solución de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Castilla y 
León, de fecha 25 de marzo de 1988, 
que desestimó el de reposición que, se 
había interpuesto contra la Resolución 
de la propia Consejería de fecha 7 de 
diciembre de 1987; todo ello en rela
ción con la caducidad del Permiso de 
Investigación nombrado “Barrios I”, en 
sus dos fracciones, Expíe. n.° 14.057 y 
bis, en término de Oencia (León).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y ocho. 
Ezequías Rivera Temprano.

6663 Núm. 5473—2.600 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de i.a Instancia núm. 1 de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio registrado 
al número 259-88, a instancia del Pro
curador don Isidoro Muñiz Alique, en 
nombre y representación de D.a María 
del Pilar, D.a Isaura, D. Germán y don 
Miguel Martín-Granizo Casado, con el 
Ministerio Fiscal, para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido y su 
inscripción en el Registro de la Propie
dad en favor de dichos solicitantes de 
la finca que a continuación se transcribe, 
en los cuales se ha acordado citar por 
edictos a los causahabientes del titular 
registral con más de 30 años de anti
güedad don Germán Alonso Barrientos, 
cuya identidad y domicilio se desconoce, 
citar al arrendatario don Elíseo Marrón 
Alvarez, así como a los dueños de los 
predios colindantes y convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada para que 
dentro del término de los diez días si
guientes a su citación o publicación del 
presente edicto puedan comparecer ante 
el Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga.

FINCA QUE SE CITA;
“Casa en el casco de esta ciudad de 

León. Parroquia de Santa Marina. Calle

de las Torres de Omaña, con dos en
tradas según su inscripción sobre los 
números 4 y 5, que hoy es sólo una con 
el número- 4, de planta baja y piso,prin
cipal, compuesta de varias habitaciones, 
cuadras, pajar y corral, con una super
ficie de 572 metros cuadrados aproxi
madamente, y los siguientes linderos: 
Poniente o frente, con dicha calle; es
palda u oriente, con casa de doña Filo
mena Suárez, hoy de D. Eduardo Suá- 
rez; mediodía o derecha entrando, el 
citado don Eduardo Suárez, antes Filo
mena Suárez, y Norte o izquierda, con 
casa de herederos del Sr. Marqués de 
Montevirgen”. Se encuentra inscrita en 
el Registro- de la Propiedad uno de León. 
Tomo 675 del archivo. Libro 52 del 
Ayuntamiento de León. Folio 18 vto. 
Finca 2.267. Inscripción séptima.

Dado en León a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y ocho—E/ Al
fonso Lozano Gutiérrez.—El Secretario 
(ilegible).

6680 Núm. 5474—3.835 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Den Antonio Torices Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos n.° 211/88 

seguidos en este Juzgado sobre deman
da de separación de mutuo- acuerdo, se 
ha dictado sentencia con fecha 27 de 
mayo de 1988 cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

“Fallo: Que debo decretar y decreto 
la separación matrimonial de los cón
yuges D.a Jesusa Arias Gutiérrez y don 
Carlos Duport Robles, aprobando simul
táneamente el convenio regulador de los 
efectos de aquélla, sin hacer imposición 
expresa de las costas ocasionadas en la 
presente instancia. Notifíquese la pre
sente resolución al Registro Civil de 
León por ser en el que consta inscrito 
el matrimonio cuya separación ahora se 
decreta. Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo. E/ Alberto Alvarez 
Rodríguez. Rubricados”.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que conste 
y servir para notificar al demandado re
belde expido el presente testimonio que 
firmo en León a veintiuno de julio de 
mil novecientos ochenta y ocho.—An
tonio Torices Martínez.

6664 Núm. 5475—2.210 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 
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tramita expediente de dominio número 
390/88 a instancia de D. Public Juan 
Nozal Mecández, mayor de edad, casa
do, viajante y vecino de León, represen
tado por el Procurador Sr. del Fueyo 
Alvarez, para la inmatriculación de la 
finca urbana que luego se dirá.

Por resolución de esta fecha se acordó 
la publicación del presente citándose a 
cuantas personas ignoradas o inciertas 
pudiera perjudicar la inmatriculación de 
la finca que se indicará y las que ten
gan algún derecho real sobre la finca, 
así como a sus colindantes, a fin de que 
en término de diez días puedan compa
recer en autos personándose en forma, 
si les conviniere, a alegar cuanto a su 
derecho convenga, con apercibimiento 
de Ley de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

LA CITADA FINCA SE DESCRIBE ASI

“Casa, hoy solar, en la ciudad de 
León, a la calle de la Capilla, n.° 2. 
Tiene una superficie de cuarenta y siete 
metros cuadrados. Linda, tomando como- 
frente la calle de La Capilla: Derecha, 
Felisa Huerta; izquierda, Aureliano- Ba- 
yón Alonso-, más del hoy comprador. 
No consta inscrita y libre de cargas, gra
vámenes y arrendamientos”.

León a catorce de julio de mil nove
cientos ochenta y ocho.—-E/ Alfonso 
Lozano Gutiérrez.—-Ante mí (ilegible).

6665 Núm. 5476—2.600 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 367/88, se si
guen autos de expediente de dominio 
sobre reanudación de tracto sucesivo y 
exceso de cabida, a instancia del Pro
curador don Emilio Alvarez-Prida Ca
rrillo, en nombre y representación de 
don Manuel y don Benigno Casais Prie
to, mayores de edad, casados, industria
les y vecinos de León, sobre las siguien
tes fincas:

Una casa, hoy solar en el casco de 
esta ciudad de León, Plaza Mayor, se
ñalada con el n.° 17, de una superficie 
de sesenta y un metros cuadrados apro
ximadamente, si bien según reciente me
dición arroja ciento ochenta y dos me
tros y cincuenta y nueve decímetros cua
drados ; linda: Por su frente, con dicha 
Plaza Mayor; derecha, con los herede
ros de don Juan Menéndez, hoy don De
siderio Arredondo García; a la izquier
da, con don Isidoro Aguado Jolís, hoy 
Excmo. Ayuntamiento de León (Edificio 
Cuartelillo de la Policía Local), y por 
la espalda, con la muralla.

Dicha finca aparece inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de León, a nom
bre de D. Vicente Quijano Martín y 
doña Elena de la Calle Rodríguez, al

tomo 759, libro 86, folio 159 vto., finca 
24, inscripción 12, y esta finca se en
cuentra catastrada a nombre de la ven
dedora D.a Angeles Quijano Calle.

La referida finca figura en la Certifi
cación del Registro de la Propiedad con 
una cabida o superficie total del solar 
de 61 metros cuadrados, no obstante y 
según el documento de compraventa en 
su día suscrito, tiene una superficie de 
182,59 metros cuadrados, existiendo en 
consecuencia 121,59 metros cuadrados 
de exceso de cabida.

Por la presente se fija a todos los po
sibles causahabientes de don Vicente 
Quijano Martín y su esposa doña Elena 
María y a cuantas personas ignoradas e 
inciertas que pudieran resultar perjudi
cadas con la reanudación de tracto suce
sivo y exceso de cabida que se pretende, 
a fin de que dentro de diez días siguien
tes a la citación y publicación de los 
edictos puedan comparecer ante el Juz
gado a hacer uso de su derecho.

Dado en León a trece de julio de 
mil novecientos ochenta y ocho.—■£/ 
Guillermo Sacristán Represa.—El Secre
tario (ilegible).

6681 Núm. 5477—4.095 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María Esther Martín Pérez, Se
cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de los de Ponfe
rrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 239/88, seguido entre 
las partes a que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen:

“Sentencia número 183/88.—Un Pon- 
ferrada a ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y ocho. La señora doña 
María del Rosario Fernández Hevia, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido,, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo núm. 239/88, seguido a instancia 
de Entidad Mercantil Banco Hispano 
Americano, S. A., representada por el 
Procurador don Antonio Pedro López 
Rodríguez y defendido por el Letrado 
don Rafael Durán Muiños, contra don 
Fernando Franco Castro, mayor de edad, 
industrial, en ignorado paradero, decla
rado en rebeldía; sobre pago de canti
dad, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Fer
nando Franco Castro y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor 
Banco Hispano Americano, S. A., de la 
cantidad de 1.467.639 pesetas, importe 
del principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éste y las

costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado. Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del demanda
do, además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. Fir
mado: María del Rosario Fernández 
Hevia. Rubricado”.

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido y firmo el presente 
en Ponferrada a trece de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho.—-María Es
ther Aáartín Pérez.

6666 Núm. 5478—3.770 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Requisitorias
Abilio Canhoto Dos Anjos, de 18 

años, de estado soltero, sin profesión, 
hijo de Joaquín y de Deolinda, natural 
de Taboago-Portugal, domiciliado últi
mamente en Ponferrada, por el delito 
de robo con fuerza y falta de amenazas, 
en P. doloso n.° 6 del año 88, compa
recerá bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde en el término de diez días 
ante este Juzgado al objeto de consti
tuirse en prisión al mismo tiempo ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial cooperen 
y procedan a la busca y captura del re
ferido y caso de ser habido lo ingresen 
en prisión dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, veintidós de iu- 
lio de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/.—El Secretario. 6685

*

Don José Luis Rodríguez Greciano, Juez 
del Juzgado de Instrucción número 
dos de Ponferrada y su partido.
Hago público: Que habiendo1 sido de

tenido e ingresado en prisión Alvaro 
Marinho Proenca, en Madrid, y cuya 
busca y captura se había interesado en 
las diligencias de P. doloso n.° 22/88, 
por el delito de estafa, por la presente 
se dejan sin efecto las órdenes de busca 
y captura que se habían librado con fe
cha 17-6-88.

Dado en Ponferrada a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Juez.—U1 Secretario. 6686

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Doña Concepción López de Hontanar 
y Fernández - Roldán, Secretario del 
Juzgado de Distrito número dos de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.898/86, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:
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En la ciudad de León a treint ay uno 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho. El Sr. D. Angel Muñiz Delgado, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de la misma, habiendo visto y exa
minado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas en este Juzgado 
al n.° 1.898/86, sobre imprudencia cau
sante de daños en accidente de circu
lación, y habiendo sido parte además 
del Ministerio Fiscal, Francisco Javier 
Menéndez Sánchez, José Luis Tejedor 
González, José Antonio Saiz Marina y 
las Cías, de Seguros Cervantes, Aurora 
Polar.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Javier Menéndez Sánchez, 
como autor de una falta de imprudencia 
ya definida, a la pena de 10.000 pesetas 
de multa, con cinco días de arresto sus
titutorio, caso de impago, a que indem
nice a José Antonio Saiz Marina en el 
importe de los daños sufridos por su 
turismo que acredite en ejecución de 
sentencia, suma, cual sea, respecto a la 
que se declara la responsabilidad civil 
directa de la Compañía de Seguros Cer
vantes dentro de los límites del seguro 
concertado1 y la responsabilidad civil 
subsidiaria de José Luis Tejedor Gon
zález, y al abono de las costas proce
sales. Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgado en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a José Antonio Saiz Marina, cuyo domi
cilio actual se desconoce, expido y fir
mo el presente en León a 14 de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
Doña Concepción López de Hontanar y 
Fernández-Roldán. 6639

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado1 por el Ilus- 

trísimo Sr. Magistrado Juez del Juzgado 
de Distrito número dos en resolución de 
esta fecha recaída en los autos de juicio 
de faltas núm. 554/87, por la presente 
se emplaza al denunciado Juan Antonio 
López Ronda, para que en término de 
cinco días, pueda personarse como ape
lado en el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de esta capital, en virtud de 
haberse admitido la apelación que con
tra la sentencia dictada en referidos 
autos se ha formalizado por Cía. de Se
guros Comercial Unión, apercibiéndole 
que de no hacerlo en tiempo y forma le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma al re
ferido apelado Juan Antonio López 
Ronda, cuyo domicilio actual se desco
noce, expido y firmo el presente en León 
a catorce de julio de mil novecientos 
ochenta y ocho.—-(Firma ilegible). 6635

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 93/88, seguida a ins
tancia de María Zulima Luengos Fer
nández, contra Euro Recambio, S. A., 
sobre cantidad, se ha aceptado la si
guiente :

“Propuesta. — Secretario: Señora 
M. D. Magdaleno.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a catorce 
de julio de mil novecientos ochenta 
y ocho. Dada cuenta únase a los au
tos de su razón y requiérase a la 
ejecutada para que en término de 
diez días presente liquidación de los 
salarios de tramitación. Caso contra
rio se le tendrá por conforme con el 
presentado por el actor.—Lo dispuso 
y firma S. S.a que acepta la anterior 
propuesta y doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno.—Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de 
notificación y requerimiento en for
ma legal a la empresa Euro Recam
bio, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, expido la| presente en 
León, a fecha anterior.—El Secreta
rio (ilegible). 6584

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos. Magistrado de Trabajo núme
ro tres de León y su provincia, en 
sustitución.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 100/88, dimanante de los au
tos 151/88, seguidos a instancia de 
Pedro Pérez Manso, contra Antraci
tas de Pomarín, S. A„ sobre cantidad, 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos.—En la ciudad de 
León, a dieciocho de julio de mil no
vecientos ochenta y ocho. — Dada 
cuenta, conforme el artículo 200 del 
Decreto Regulador del Procedimien
to Laboral, en relación con el 919 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se acuerda la ejecución 
contra Antracitas de Pomarín, Socie
dad Anónima, vecino de Morgovejo 
(León), y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de 111.702 pesetas, más los in
tereses legales, en concepto de prin
cipal. y la de 23.000 pesetas que por 

ahora y sin perjuicio se calculan para 
gastos y costas, guardándose en las 
diligencias de embargo el orden es
tablecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada sirviendo la presen
te de mandamiento en forma. Procé
dase a practicar las diligencias pre
vistas en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.—Notifí- 
quese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Firmado: N. A. Miguel de Santos. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a Antracitas 
de Pomarín, S. A., la cual se encuen
tra actualmente en paradero desco
nocido, expido la presente que firmo 
en León, a dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Firmado : N. A. Miguel de Santos. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

6502

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE VALLADOLID

Cédula de citación
En autos n.° 387/88, seguidos ante 

esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de D. Antonio Calvo Vidales, contra 
Empresa Andrés Calvo Martínez; Mu
tua Carbonera del Norte Mutua Patro
nal Mapfre; Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social, por invalidez 
permanente.

Por el limo. Sr. D. López del Barrio 
Gutiérrez, Magistrado- de Trabajo nú
mero tres de Valladolid se ha aceptado 
la siguiente:

Propuesta de providencia.—^Secretario 
Sr. González.—-En Valladolid a trece de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho. 
Por presentada la demanda y copias, a 
que se refiere la diligencia anterior y 
dada cuenta. Se admite todo ello y se 
señala el día veinticuatro de octubre del 
año 1988 a las 10,40 horas, para la cele
bración del acto de juicio, en la sala 
audiencia de esta Magistratura.

Cítese al demandante y demandados 
con las prevenciones legales sobre asis
tencia y aportación de pruebas y con 
entrega a estos últimos de las copias de 
la demanda, expidiéndose al efecto las 
correspondientes cédulas y despachos.— 
Reclámese de la Entidad Gestora los ex
pedientes a que hace referencia el ar
tículo 120 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.—Firmado, D. Lope del Barrio 
Gutiérrez.—El Secretario, Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que sirva de citación en forma 
legal a la demandada Empresa Andrés 
Calvo Martínez, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en 
Valladolid y fecha anterior.—El Secre
tario, Alfonso González González.—Ru
bricado. 6597


